
ESCUELAS ESPEJO

Nota de alcance:

Unidad operativa en la que se desarrolla un programa para la educación intercultural bilingüe. Está
constituida por escuelas de similares características y ubicadas en ciudades gemelas, donde los equipos que
llevan adelante el programa, realizan una planificación conjunta de los proyectos escolares, entre los cuales
se destaca la enseñanza de la lengua del país vecino y el fortalecimiento de la formación docente a partir del
intercambio de maestros en días y horarios preestablecidos.

Las escuelas espejo son también conocidas como escuelas gemelas. 

Nota bibliografica: Programa Escuelas Interculturales Bilingües de Frontera (PEBF). Escuelas de frontera:
documento marco referencial de desarrollo curricular. 

Fuente: . Disponible en: https://vocabularios.educacion.gob.ar/vocabulario/uruguay/termino/442


